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RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la qlJ,e se autoriza y dcclara la uti
lidad pli,blil.:a en conc7'cto de la instalación eléc
trica que .~C cita. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación. promovido por «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaracHin de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la lÍnea . Apoyo 46. linea a E. T. Roger y López. 
Final de la misma: ID. T. «La Granera». 50 KVA. 
Término municipal a que afecta: La Granera. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,590. 
Conductor: Cobre ; 16 Y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. hormigón y castilletes metá-

licos. 
Esta DelegaclOn, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 26'1911966 , de 20 de octubre; Ley 10/ 1966. de 
Hl de marzo; Decretos 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a 'os efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10 / 1966. aprobado 
por Decreto 2619 / 1966 

Barcelona, 24 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria , V. de Buen.-6.654-C 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc· 
trica que se cita. 

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza de Ca· 
taluña, 2, en sollcitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 24, línea a estación transforma· 
dora La Granera. 

Final de la misma: Estación transformadora «Can Riera», 
1'5 KVA. 

Término mumcipal a que afecta: La Granera. 
Tensión de servicio: 111 KV. 
Longitud en Kilómetros: 1,5.16. 
Conductor: ' Cobre. 16 y 35 milímetros cuadrados secclOn. 
Material de apoym;: Madera, hormigón y castilletes metá-

licos. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2&17 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de 
marzo' Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de no
viemb~e de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión. de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impo~ición ~e 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y hmltaclO
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aprobadO 
por Decreto 2619/1966 

Barcelona, 24 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria. V. de Buen.-6.655-C 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza ~ declar~. la uti
lidad pública en concreto de la tnstalaCton elec
triea que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por ({Fuerzas EléctrlCas _de 
Catalufia S. A.» con domicilio en Barcelona, plaza de Cataluna. 
número 2, en ~olicitud de autorización para la instala~i.ón y 
declaración de utilidaá pública a los efectos de la ImposlClO~ de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas característlCas 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo penúltimo ~e .línea a E: T. «Banra». 
Final de la misma: Apoyo antepenultlmo de lmea a E. T. 

«Torra». 
Términos Municipales a que afecta : Argentona y Mataró. 
Tensión de servicio: 11 KV. 

Longitud en kilómetros: 2,900. 
Conductor : Aluminio-acero: 92.8'1 milímet,ros cuadrarj/)s de 

sección. )-
Material de apoyos: Madera y metalicos. 
Esta Delegación. en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo ; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de 24 de no
viembre de 19'39, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta ' 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden minis-
terial de 4 de enero de 1965. ha resuelto' . 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma f . los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Lev 10 / 1966. aprobado por 
Decreto 261 9 1l~66. 

Barcelona. 24 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-6.674-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc· 
t1'ica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 10-
coado en esta Delegación, promovido por «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
luña. 2, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública a 'Ios efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la linea eléctrica. cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 93 , linea Casa Barba-Granollers. 
Final de la misma: E. T. «La Closa», 50 KVA. 
Término municipal a que afecta: Sabadell. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,012. 
Conductor : Cobre, 25 mili metros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de. 
noviembre de 1939, y Regla~ento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, ' modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto ' 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaclo
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 24 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-u.650-C. 

RESOLUClON de la Delegación de . Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado e~ esta Delegación, promovido por «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata.
luña. 2, en solicitud ' de autorización para la instalación '! de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposicion de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 59. línea E. R. Casa Barba-Ora-
nollers. 

Final de la misma: K T. «Rierola», 100 KVA. 
Término municipal a que afecta: SabadelL 
Tensión de servlCio: 11 KV. 
Longiwd en kilómetros: 0,183. 
Conductor: Cobre. 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en' los . 

Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966. 
,de 18 de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificadQ por Orden mi-
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: . 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 24 de mayo de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.651-C. 


